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Perú 

 

Ley 27840 (2002) 

 

ARTÍCULO 1 Objeto 

La presente Ley tiene por objeto regular la institución del Asilo, Territorial o Diplomático, 
de acuerdo a los términos consagrados en la Constitución Política y en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Perú. 

La presente Ley se sustenta en lo dispuesto en la Convención de La Habana de 1928; la 
Convención de Montevideo de 1933 y la Convención de Caracas de 1954 sobre Asilo, 
así como en la Constitución Política del Perú. 

ARTÍCULO 2 De la protección al asilado 

El territorio peruano constituye un espacio inviolable para todas las personas a quienes 
se conceda Asilo y gocen de la protección del Estado. 

 


